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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.
NEGATIVA FICTA, NO EXISTE PLAZO PERENTORIO PARA INTERPONER EL RECURSO. Tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.




DE LAS FORMALIDADES LEGALES DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Para que los sujetos obligados procedan a la clasificación de la información como confidencial, es necesario que en las documentales públicas se contengan datos personales que deban de ser protegidos y cuya exposición  pueda perjudicar la esfera más íntima de las personas, por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 122, 135 143 y 149, así como los establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecinueve (19) de septiembre de dos mil diecinueve.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 05443/INFOEM/IP/RR/2019, 05444/INFOEM/IP/RR/2019 05445/INFOEM/IP/RR/2019, 05446/INFOEM/IP/RR/2019 05447/INFOEM/IP/RR/2019, 05448/INFOEM/IP/RR/2019, 05449/INFOEM/IP/RR/2019, 05450/INFOEM/IP/RR/2019, 05451/INFOEM/IP/RR/2019, 05452/INFOEM/IP/RR/2019, 05453/INFOEM/IP/RR/2019, 05517/INFOEM/IP/RR/2019, 05518/INFOEM/IP/RR/2019, 05519/INFOEM/IP/RR/2019, 05520/INFOEM/IP/RR/2019  y 05671/INFOEM/IP/RR/2019 promovidos por ------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la falta respuesta del Ayuntamiento de Tezoyuca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc19813869]ANTECEDENTES
1. Los días veintitrés (23), veinticuatro (24) y treinta (30) de mayo de dos mil diecinueve, la parte RECURRENTE presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública, registradas con los números  00105/TEZOYUCA/IP/2019, 00106/TEZOYUCA/IP/2019, 00107/TEZOYUCA/IP/2019, 00109/TEZOYUCA/IP/2019, 00110/TEZOYUCA/IP/2019, 00154/TEZOYUCA/IP/2019, 00155/TEZOYUCA/IP/2019, 00156/TEZOYUCA/IP/2019, 00157/TEZOYUCA/IP/2019, 00160/TEZOYUCA/IP/2019, 00164/TEZOYUCA/IP/2019, 00167/TEZOYUCA/IP/2019, 00168/TEZOYUCA/IP/2019, 00170/TEZOYUCA/IP/2019, 00171/TEZOYUCA/IP/2019 y 00180/TEZOYUCA/IP/2019. 

2. Solicitudes de información mediante las cuales requirió  lo siguiente:
00105/TEZOYUCA/IP/2019: “EL Nombramiento de la Encargado de Departamento de Recursos Humanos asi como sus recibos de nomina de la Primera quincena de enero a la primera de mayo del corriente año.” (Sic)
00106/TEZOYUCA/IP/2019: “1.- Copia del documento donde consten los gastos ejercidos o ejecutados por el área u oficina de la Presidencia Municipal (considerando esta oficina como dependencia del Ayuntamiento), durante el primer trimestre del 2019. 2.- Copia del documento o documentos donde conste el desglose por capítulo de gasto, de los recursos ejercidos por el área u oficina de la Presidencia Municipal (considerando esta oficina como dependencia del Ayuntamiento), durante el primer trimestre del 2019. 3.- Copia del documento o documentos donde conste la nómina (personal contratado y remuneraciones) adscrita al área u oficina de la Presidencia Municipal (considerando esta oficina como dependencia del Ayuntamiento), durante el presente ejercicio. 4.- Copia del documento (facturas) donde consten las compras, adquisiciones y contrataciones realizadas por el área u oficina de la Presidencia Municipal (considerando esta oficina como dependencia del Ayuntamiento), durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2019. 5.- Copia del documento (facturas) donde consten las contrataciones de personal externo realizadas por el área u oficina de la Presidencia Municipal (considerando esta oficina como dependencia del Ayuntamiento), durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2019.” (Sic) 
00107/TEZOYUCA/IP/2019: “copia de los convenios de trabajo celebrados entre el H. Ayuntamiento de Tezoyuca y el Sindicato Unico de Trabajadores (SUTEYM) de los años 2018 y 2019” (Sic)
00109/TEZOYUCA/IP/2019: “SOLICITO LOS RECIBOS DE NOMINA DE LA SEGUNDA QUINCENA DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO DE TODO EL PERSONAL QUE LABORA EN EL AYUNTAMIENTO.” (Sic)
00110/TEZOYUCA/IP/2019: “DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 12 FRACCION II SOLICITO LA REMUNERACION BRUTA DEL PERSONAL NOMBRE CARGO DE MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEZOYUCA” (Sic) 
00154/TEZOYUCA/IP/2019: “solicito copia simple digitalizada a través del sistema electrónico saimex de todos los cheques y sus pólizas expedidos por el ayuntamiento durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2019” (Sic)
00155/TEZOYUCA/IP/2019: “solicito el listado de todos los trabajadores que laboran en el DIF municipal, asi mismo copia simple atraves de SAIMEX de la nomina de dicho personal del mes de Enero y Mayo del presente año desglosado quincenal con su remuneración Bruta.” (Sic)
00156/TEZOYUCA/IP/2019: “Solicito se me entregue vía Saimex, la siguiente información pública, de acuerdo a la documentación entregada al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) como parte del paquete del Presupuesto Municipal 2019 del Ayuntamiento de Tezoyuca 1. Presupuesto de Ingresos Detallado (PbRM 03a). 2. Presupuesto de Egresos Global Calandarizado (PbRM 04c). 3. Tabulador de sueldos (PbRM 05). 4. Programa Anual de Obras (PbRM 07a). 5. Programa Anual de Reparaciones y Mantenimientos (PbRM 07b). 6. Dimensión Administrativa del Gasto (PbRM 01a). 7. Descripción del Programa (PbRM 01b). 8. Metas Físicas por Proyecto (PbRM 01d). 9. Calendarización de Metas Físicas por Proyecto (PbRM 02a).” (Sic)
00157/TEZOYUCA/IP/2019: “1.Se me proporcionen los REPORTES DE REMUNERACIONES DE MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES del Ayuntamiento Municipal de Tezoyuca, correspondiente al mes de Enero a Abril del 2019. 2.- La nomina general de la Administración Municipal, en el formato y tal y como es entregada en el informe mensual al Organo Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), de las quincenas de ENERO A ABRIL DEL 2019 3.-La lista de raya de la Administración Municipal, en el formato y tal y como es entregada en el informe mensual al Organo Superior de Fiscalización del Estado de México, de las quincenas de ENERO A ABRIL DEL 2019” (Sic)
00160/TEZOYUCA/IP/2019: “"De conformidad con el artículos 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solicito la siguiente información sobre el directorio de los mandos medios y superiores del municipio (de jefes de departamento o de área a directores generales: sueldo bruto, deducciones, sueldo neto, clave del puesto, días de aguinaldo, días de prima, gratificaciones especiales y si tienen o no: vehículo asignado, vales de gasolina , seguro de gastos médicos mayores, seguro de vida, prestación de comedor, gastos de representación radiolocalizador, celular, vales de despensa, apoyo de transporte, apoyo de estacionamiento y fondo revolvente. Ya que al ingresar al IPOMEX me pude percatar de que aún no se encuentra cargada esta información y se trata de Información Pública de Oficio.” (Sic)
00164/TEZOYUCA/IP/2019: “Con base en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, proporcionar copia de los documentos donde se contenga la siguiente información. Para efectos de mayor claridad, la solicitud se divide en 4 rubros, que son los de Alcalde, Presidencia Municipal, Cabildo, y Ayuntamiento. A su vez cada uno de estos rubros contiene una serie de preguntas o peticiones específicas de información pública requerida por el solicitante, y que se refieren a cada rubro aludido. La solicitud es la siguiente: Alcalde 1.- Salario del Alcalde, detallando los siguientes rubros: a) Salario base: b) Salario bruto: c) Deducciones: d) Salario neto: e) Con base en su salario base, monto total de aguinaldo que le corresponderá en todo el 2019: f) Con base en su salario base, monto total de la prima vacacional que le corresponderá en todo el 2019: g) Con base en su salario base, monto total de gratificación por desempeño o alguna otra similar que le corresponderá en todo el 2019: 2.- Monto de los bonos, compensaciones o gratificaciones adicionales al salario anterior, así como la periodicidad con la cual se entregarán y justificación legal para entregarlos. 3.- Apoyos o pagos adicionales por concepto de: a) telefonía convencional (monto mensual y anual): b) telefonía celular (monto mensual y anual): c) gastos de transporte o transportación (gastos para traslados estatales, nacionales e internacionales) (monto mensual y anual): d) tipo de vehículo asignado para el alcalde, detallando marca, modelo, año y kilometraje: d) Viáticos para el desarrollo de sus funciones cotidianas (monto mensual y anual): e) Monto para el pago de comidas o reuniones (monto mensual y anual): f) Monto definido, de manera mensual y anual, para que el alcalde pueda disponer de un fondo revolvente o gasto asignado a la Presidencia b) Monto previsto en 2019) para que la Presidencia municipal disponga de un presupuesto que pueda utilizar para cualquier fin (detallar los fines): c) Monto asignado para el pago de servicios como luz, telefonía, agua: d) Monto asignado para el pago de los distintos materiales o suministros que utiliza la presidencia municipal: Cabildo 1.- Monto asignado para el desarrollo de las tareas y funciones de los integrantes del Cabildo (regidores y síndico), detallando el gastos previsto para 2019, desglosando la siguiente información: a) Salario (base, bruto, deducciones y neto) de cada uno de los regidores y síndico de este Ayuntamiento: b) Monto del aguinaldo, prima vacacional y cualquier otra gratificación salarial que recibirán durante 2019 (de cada uno de ellos): c) De cada uno de los regidores y síndico también detallar la siguiente información sobre estos gastos: - telefonía convencional (monto mensual y anual): - telefonía celular (monto mensual y anual): - gastos de transporte o transportación (gastos para traslados estatales, nacionales e internacionales) (monto mensual y anual): - tipo de vehículo asignado, detallando marca, modelo, año y kilometraje: - Viáticos para desarrollo de sus funciones cotidianas (monto mensual y anual): - Monto para el pago de comidas o reuniones (monto mensual y anual): - Monto definido, de manera mensual y anual, para que puedan disponer de un fondo revolvente o gasto asignado para cumplir con compromisos sociales, solicitudes de ayuda de la ciudadanía o alguna tarea similar (todo es de cada uno de ellos): d) Asesores de cada uno del sindico y regidores, detallando la siguiente información: - Nombre de cada uno de ellos - Sueldo de cada uno de ellos (detallando en cada uno de ellos el salario base, neto, bruto y deducciones, así como bonos, compensaciones o gratificaciones adicionales): - Copia del documento donde se justifique la respectiva contratación: - En cada caso detallar cuál es la función que desarrolla cada asesor, y en qué materia es su especialidad o área profesional, misma que debe corresponder al trabajo que realizan en el Ayuntamiento: - Horario en el cual trabajan cada uno de los asesores, y en cada caso detallar quiénes están obligados a checar su asistencia con tarjeta laboral, ó similar, y quienes no: 1.- Presupuesto para 2019, desglosado por capítulo de gasto y partida presupuestal: 2.- Monto de la deuda pública de este municipio registrada al 31 de diciembre de 2016 y al 15 de febrero de 2019, desglosando lo siguiente: a) deuda bancaria (detallando el nombre y monto que se debe a cada institución bancaria): b) deuda a proveedores (detallando el nombre y monto que se debe a cada proveedor o empresa o similar): c) deuda a instituciones públicas o gubernamentales (detallando el nombre y monto que se debe cada una de ellas): d) deudas fiscales (detallando el monto y tributo, causa y año fiscal al que corresponde la deuda): e) deuda de cualquier otro tipo (detallando el monto y nombre de a quién se debe): 3.- Monto gastado en el primer trimestre del 2019 para el rubro de obras públicas o inversión pública (detallando cuánto correspondió a recursos propios, gasto estatal y gasto federal): 4.- Monto previsto en 2019 para el rubro de obras públicas o inversión pública (detallando cuánto corresponde a recursos propios, gasto estatal y gasto federal): 5.- Monto gastado en el rubro de seguridad pública durante el primer trimestre en 2019 (detallando cuánto correspondió a recursos propios, gasto estatal y gasto federal) 6.- Monto previsto en el rubro de seguridad pública para 2019 (detallando cuánto corresponderá a recursos propios, gasto estatal y gasto federal) 7.- Monto gastado durante el primer trimestre en 2019 para el rubro servicios personales o nómina. 8.- Monto previsto en 2019 para el rubro de servicios personales o nómina 9.- Gasto realizado el el primer trimestre en 2019 para el área de comunicación social, publicidad o cualquier otro similar que tenga relación con la difusión de información e imagen (pago a proveedores, y cualquier otro gasto similar): 10.- Gasto previsto para 2019 para el área de comunicación social, publicidad o cualquier otro similar que tenga relación con la difusión de información e imagen (pago a proveedores, y cualquier otro gasto similar): 11.- Gasto realizado en 2019 para la contratación total de asesores en el Ayuntamiento: 12.- Gasto previsto en 2019 para la contratación total de asesores en el 2019: 13.- Salario de un policía municipal con la categoría más alta y más baja según los tabuladores de este Ayuntamiento en 2019: 14.- Salario de un policía municipal con la categoría más alta y más baja según los tabuladores de este Ayuntamiento para 2019. (Sic) 
00167/TEZOYUCA/IP/2019: “CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 6 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS , ARTICULO 5, FRACCION III DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO Y ARTICULO 23, FRACCION IV, DE LA LEY DE TRASPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, SOLICITO SE HAGA ENTREGA DE LA SIGUIENTE INFORMACION: SOLICITO LOS CONVENIOS CELEBRADOS PARA TERMINAR LA RELACION LABORAL ENTRE EX SERVIDORES PUBLICOS Y EL AYUNTAMIENTO DE TEZOYUCA CORRESPONDIENTE A LOS MESES ENERO, FEBRERO , MARZO, ABRIL , MAYO, JUNIO, JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE , OCTUBRE , NOVIEMBRE , DICIEMBRE DEL 2018, Y ENERO FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO DEL 2019.” (Sic)
00168/TEZOYUCA/IP/2019:   “El o los documentos donde consten las adquisiciones de artículos de papelería, del periodo del 1 de ENERO de 2019 al 15 de MAYO de 2019” (Sic)
00170/TEZOYUCA/IP/2019: “EL DOCUMENTO O DOCUMENTO DONDE CONSTE EL NUMERO DE SERVIDORES ADSCRITOS AL 24 DE MAYO DEL 2019 LOS NOMBRAMIENTOS, CONTRATOS O FORMATOS UNICOS DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL EN LOS QUE SE ADVIERTA LA FECHA DE INICIO DE SUS SERVICIOS Y DOCUMENTO O DOCUMENTOS EN DONDE CONSTE EL AREA DE ADSCRIPCION, SI SON GENERALES O DE CONFIANZA Y LA TEMPORALIDAD DE LA PRESTACION DE SUS SERVICIOS. LA NOMINA DE LA PRIMERA QUINCENA DE ENERO DE 2019 LAS ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN GENERADAS DEL 1 AL 22 DE ENERO DE 2019, DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS MUNICIPALES LAS ACTAS DE LAS SESIONES DE CABILDO, CELEBRADAS DEL 1 AL 22 DE ENERO DE 2019, ASI COMO VIDEOGRABACIONES DE DICHAS SESIONES.” (Sic)
00171/TEZOYUCA/IP/2019: “LOS NOMBRES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE FUERON FINIQUITADOS O LIQUIDADOS, EL MONTO Y SU AREA DE ADSCRIPCION , EN LA ADMINISTRACION MUNICIPAL 2016-2018, EN VERSION PUBLICA” (Sic)
00180/TEZOYUCA/IP/2019: “LOS RECIBOS DE NOMINA DE LA PRIMERA QUINCENA Y SEGUNDA QUINCENA DE ENERO DEL 2019, PRIMERA QUINCENA Y SEGUNDA QUINCENA DE MARZO DEL 2019 Y LA PRIMERA QUINCENA Y SEGUNDA QUINCENA DE MAYO DEL 2019 DE TODOS LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL DE TEZOYUCA, ASI COMO DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE DICHO MUNICIPIO Y DEL INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE TEZOYUCA, TAL CUAL COMO SE PRESENTAN AL OSFEM.” (Sic) 
3. Se hace constar que en todas las solicitudes se señaló como modalidad de entrega de la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

4. El SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a las solicitudes de información.  

5. [bookmark: _Toc461555885][bookmark: _Toc465264612][bookmark: _Toc465264857][bookmark: _Toc465266508][bookmark: _Toc466302240][bookmark: _Toc466371848][bookmark: _Toc466371907][bookmark: _Toc466377637][bookmark: _Toc475619390][bookmark: _Toc476048182][bookmark: _Toc476071561][bookmark: _Toc491370292][bookmark: _Toc491971186][bookmark: _Toc495043348][bookmark: _Toc495490222][bookmark: _Toc495490292][bookmark: _Toc503989305][bookmark: _Toc503989327][bookmark: _Toc504070934][bookmark: _Toc507607100][bookmark: _Toc513637193][bookmark: _Toc517374347][bookmark: _Toc517426507][bookmark: _Toc517426552][bookmark: _Toc520879413][bookmark: _Toc520914922][bookmark: _Toc520930776][bookmark: _Toc520932703]Los días diez (10) y diecisiete (17) de junio del presente año, se interpusieron por el parte RECURRENTE, los recursos de revisión 05443/INFOEM/IP/RR/2019, 05444/INFOEM/IP/RR/2019 05445/INFOEM/IP/RR/2019, 05446/INFOEM/IP/RR/2019 05447/INFOEM/IP/RR/2019, 05448/INFOEM/IP/RR/2019, 05449/INFOEM/IP/RR/2019, 05450/INFOEM/IP/RR/2019, 05451/INFOEM/IP/RR/2019, 05452/INFOEM/IP/RR/2019, 05453/INFOEM/IP/RR/2019, 05517/INFOEM/IP/RR/2019, 05518/INFOEM/IP/RR/2019, 05519/INFOEM/IP/RR/2019, 05520/INFOEM/IP/RR/2019  y 05671/INFOEM/IP/RR/2019; en contra de la falta de respuestas señalando como: 

·  Recursos 05443/INFOEM/IP/RR/2019, 05444/INFOEM/IP/RR/2019 05445/INFOEM/IP/RR/2019, 05446/INFOEM/IP/RR/2019 05447/INFOEM/IP/RR/2019, 05448/INFOEM/IP/RR/2019, 05449/INFOEM/IP/RR/2019, 05450/INFOEM/IP/RR/2019, 05451/INFOEM/IP/RR/2019, 05452/INFOEM/IP/RR/2019, y 05453/INFOEM/IP/RR/2019: 

a) [bookmark: _Toc521527061][bookmark: _Toc521536199][bookmark: _Toc529402639][bookmark: _Toc11347064][bookmark: _Toc13602323][bookmark: _Toc18070410][bookmark: _Toc19813870][bookmark: _Toc461555886][bookmark: _Toc465264613][bookmark: _Toc465264858][bookmark: _Toc465266509][bookmark: _Toc466302241][bookmark: _Toc466371849][bookmark: _Toc466371908][bookmark: _Toc466377638]Acto impugnado:” A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en la ley de transparencia.” (Sic)

b) [bookmark: _Toc461555887][bookmark: _Toc465264614][bookmark: _Toc465264859][bookmark: _Toc465266510][bookmark: _Toc466302242][bookmark: _Toc466371850][bookmark: _Toc466371909][bookmark: _Toc466377639][bookmark: _Toc475619391][bookmark: _Toc476048183][bookmark: _Toc476071562][bookmark: _Toc491370293][bookmark: _Toc491971187][bookmark: _Toc495043349][bookmark: _Toc495490223][bookmark: _Toc495490293][bookmark: _Toc503989306][bookmark: _Toc503989328][bookmark: _Toc504070935][bookmark: _Toc507607101][bookmark: _Toc513637194][bookmark: _Toc517374348][bookmark: _Toc517426508][bookmark: _Toc517426553][bookmark: _Toc529402640][bookmark: _Toc18070411][bookmark: _Toc19813871][bookmark: _Toc520879414][bookmark: _Toc520914923][bookmark: _Toc520930777][bookmark: _Toc520932704][bookmark: _Toc521527062][bookmark: _Toc521536200][bookmark: _Toc11347065][bookmark: _Toc13602324]Razones o Motivos de inconformidad: “por no dar respuesta a mi solicitud de informacion en tiempo y forma” (Sic)

· Recursos 05517/INFOEM/IP/RR/2019, 05518/INFOEM/IP/RR/2019, 05519/INFOEM/IP/RR/2019 y 05520/INFOEM/IP/RR/2019: 

a) [bookmark: _Toc18070412][bookmark: _Toc19813872]Acto impugnado:” A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en la ley de transparencia.” (Sic).

b) [bookmark: _Toc18070413][bookmark: _Toc19813873]Razones o Motivos de inconformidad: “PORQUE EL SUJETO OBLIGADO INCUMPLE CON LA LEY DE TRANSPARENCIA.” (Sic)

· Recurso 05671/INFOEM/IP/RR/2019: 

a) [bookmark: _Toc18070414][bookmark: _Toc19813874]Acto impugnado:” POR FALTA DE RESPUESTA A MI SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACION.” (Sic).

b) [bookmark: _Toc18070415][bookmark: _Toc19813875]Razones o Motivos de inconformidad: “PORQUE EL SUJETO OBLIGADO INCUMPLE CON LA LEY DE TRANSPARENCIA.” (Sic)

6. Asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 05443/INFOEM/IP/RR/2019, 05448/INFOEM/IP/RR/2019, 05453/INFOEM/IP/RR/2019 y 05518/INFOEM/IP/RR/2019, fueron turnados al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Vigésimo Cuarta y Vigésimo Quinta de fechas veintiséis (26) y tres (03) julio de dos mil diecinueve ordenó la acumulación de los recursos de revisión 05444/INFOEM/IP/RR/2019, 05449/INFOEM/IP/RR/2019, y 05519/INFOEM/IP/RR/2019, del Comisionado Javier Martínez Cruz; 5445/INFOEM/IP/RR/2019, 05450/INFOEM/IP/RR/2019 y 05520/INFOEM/IP/RR/2019 de la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez; 05445/INFOEM/IP/RR/2019, 05450/INFOEM/IP/RR/2019, y 05520/INFOEM/IP/RR/2019 de la Comisionada Eva Abaid Yapur; y 05446/INFOEM/IP/RR/2019, 05451/INFOEM/IP/RR/2019 y 05671/INFOEM/IP/RR/2019 del Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega  a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)
7. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
8. Los Comisionados Ponentes con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fechas veinte (20),  veinticuatro (24)  y veintisiete (27) de junio del año en curso, pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos.

9. Ahora bien, es de precisar que el SUJETO OBLIGADO fue omiso de enviar el informe justificado en el término de siete días hábiles para el efecto a este Órgano Garante para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera asimismo dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que no impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:
QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.
10. Por lo cual se indica que, la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

11. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El Comisionado Ponente decretó los cierres de instrucción de los recursos de revisión mediante acuerdos de fecha cuatro (04) de julio y once (11) de septiembre de dos mil diecinueve, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia. 

12. El día once (11) de septiembre de dos mil diecinueve y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver los recursos de revisión, serían ampliados por un periodo de 15 días hábiles adicionales, debido a la naturaleza, complejidad del asunto y para un mejor estudio.

[bookmark: _Toc19813876]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc19813877]PRIMERO. De la competencia

13. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc19813878]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

14. La Ley de Transparencia y Acceso a la información pública del Estado de México y Municipios en su artículo 179 señala los casos de procedencia del recurso de revisión, y para el caso en particular para el recurso se actualiza la fracción VII, mismo que a la letra dice: 

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
(…)
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
(…)

15. Así mismo la ley en materia señala que el plazo legal para que la Unidad de transparencia otorgue respuesta a una solicitud de información no podrá exceder de quince días hábiles, y cuando el SUJETO OBLIGADO no entregue respuesta dentro del plazo establecido para hacerlo, se entenderá negada la información, por lo cual el solicitante podrá interponer el recurso de revisión tal como se destaca a continuación:

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.
…
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles. Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no acuden a recibir la información requerida los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información. Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento. Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por terminado el trámite de acceso a la información.”
16. De la interpretación a los preceptos legales insertos se obtiene que el plazo que les asiste a los SUJETOS OBLIGADOS para entregar la respuesta a una solicitud de información pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta se considera negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el recurso de revisión correspondiente.

17. Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

18. Por su parte el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:

Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta. A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud. En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.

19. De ello se advierte que el recurso de revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al día en que el particular tiene conocimiento de la resolución respectiva, de ahí que para que el plazo de referencia empiece a computarse necesariamente tiene que existir una respuesta expresa por parte del SUJETO OBLIGADO; sin embargo tratándose de negativa ficta[footnoteRef:2] no existe resolución que se haga del conocimiento del particular a partir de la cual pueda computarse dicho plazo, por tal motivo es pertinente establecer que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión. [2:  Tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de alguna afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública. Criterio utilizado en la resolución 00043/INFOEM/IP/RR/2016.] 


20. Lo anterior encuentra sustento en el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, celebrada el diecisiete de febrero del dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que es del tenor literal siguiente:

Criterio 0001-15

NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.

21. Por lo tanto se concluye que tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua y momento a momento al Derecho de Acceso a la Información Pública.

22. Finalmente, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc19813879]TERCERO. Del planteamiento de la litis. 
23. El Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 
24. De las constancias que obran en el expediente al rubro indicado, se desprende que la parte recurrente solicitó acceso a información diversa relacionada con obras públicas, salarios y presupuestos, solicitudes que de acuerdo a las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), no fueron atendidas por el SUJETO OBLIGADO razón por la que el particular se duele e interpone los presentes recursos de revisión, argumentado como razones o motivos de inconformidad la falta de tramite a su solicitud.

25. Por lo anterior se advierte que el recurso de revisión del que se trata es procedente, toda vez que se actualizan la hipótesis prevista en el artículo 179 fracciones I, VII y XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio.


[bookmark: _Toc467081898][bookmark: _Toc19813880][bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc461555893]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
[bookmark: _Toc5711921][bookmark: _Toc17971397][bookmark: _Toc19813881]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger, y garantizar el derecho de acceso a la información pública. 
26. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 
27. Ahora bien, el Derecho de Acceso a la Información Pública se define como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas, fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública, que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.

28. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

29. En el caso concreto que nos ocupa analizar, el particular requirió del Ayuntamiento de Tezoyuca diversa información relacionada con obras públicas y actas de cabildo; solicitud que no fue atendida, lo que constituye una afectación indiscutible al derecho humano de acceso a la información pública y en este sentido, el artículo primero Constitucional de forma clara y precisa dispone que como consecuencia de la obligación que tienen las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho humano, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.  

30. En este orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

[bookmark: _Toc16159421][bookmark: _Toc17971398][bookmark: _Toc19813882]II.  De la naturaleza de la información solicitada. 

31. Expuesto lo anterior y derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las  actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

32. En efecto, uno de los objetivos con los que cuenta la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios, es el  garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expedita, oportuna y gratuita, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan transparentar la gestión pública y mejora la toma de decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.  

33. Establecido lo anterior, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión resultan fundadas y procedentes, debido a que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en responder la solicitud de información en cuestión. 

34. Así, el artículo 18 de dicha Ley refiere que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.”

35. Así por otro lado de acuerdo a la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. 

(…)

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

(…)

(Énfasis añadido)

36. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.

(Énfasis añadido)

37. Por otra parte, toda la información generada, recopilada, administrada, procesada, archivada o conservada por los sujetos obligadas, deberá ser entregada en solicitudes de información en el estado en que se encuentre, de conformidad con lo que establecen los artículos 12 y 160 de la Ley de la Materia:  

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. 

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos. “

(Énfasis añadido)

38. En ese tenor la Ley de Transparencia, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a transparentar, permitir el acceso a su información, así como proteger los datos que obren en su poder:
       (…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;”

(…)
39. Así las cosas, para determinar la fuente obligacional del SUJETO OBLIGADO es necesario entrar al estudio de la información solicitada por lo que se considera pertinente elaborar un cuadro de análisis[footnoteRef:3], mismo que se inserta a continuación: [3:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes o complejos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados] 

	
Número
	
Información Requerida:
	
Información entregada en respuesta: 
	
¿Satisface la solicitud?

	Solicitud 00105/TEZOYUCA/IP/2019:

Del encargado de departamento de recursos humanos.


	      1
	Nombramiento. 
	No se entregó respuesta. 

	
NO

	2
	Recibos de nómina de la primera quincena de enero a la primera de mayo del año dos mil diecinueve. 
	No se entregó respuesta.

	
NO

	
Solicitud 00105/TEZOYUCA/IP/2019:

	
3
	Copia del documento donde consten los gastos ejercidos o ejecutados por el área u oficina de la Presidencia Municipal (considerando esta oficina como dependencia del Ayuntamiento), durante el primer trimestre del 2019.
	
No se entregó respuesta. 

	
NO

	4
	Copia del documento o documentos donde conste el desglose por capítulo de gasto, de los recursos ejercidos por el área u oficina de la Presidencia Municipal (considerando esta oficina como dependencia del Ayuntamiento), durante el primer trimestre del 2019.
	No se entregó respuesta. 

	NO

	5
	Copia del documento o documentos donde conste la nómina (personal contratado y remuneraciones) adscrita al área u oficina de la Presidencia Municipal (considerando esta oficina como dependencia del Ayuntamiento), durante el presente ejercicio.
	No se entregó respuesta. 

	NO

	6
	Copia del documento (facturas) donde consten las compras, adquisiciones y contrataciones realizadas por el área u oficina de la Presidencia Municipal (considerando esta oficina como dependencia del Ayuntamiento), durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2019.
	No se entregó respuesta. 

	NO

	7
	Copia del documento (facturas) donde consten las contrataciones de personal externo realizadas por el área u oficina de la Presidencia Municipal (considerando esta oficina como dependencia del Ayuntamiento), durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2019.
	No se entregó respuesta. 

	NO

	Solicitud 00107/TEZOYUCA/IP/2019:

	8
	Copia de los convenios de trabajo celebrados entre el H. Ayuntamiento de Tezoyuca y el Sindicato Unico de Trabajadores (SUTEYM) de los años 2018 y 2019.
	No se entregó respuesta. 

	NO

	Solicitud 00109/TEZOYUCA/IP/2019:

	9
	Recibos de nómina de la segunda quincena de abril del año en curso de todo el personal que labora en el ayuntamiento. 
	No se entregó respuesta
	NO

	Solicitud 00110/TEZOYUCA/IP/2019:

	10
	“De conformidad con el articulo 12 fraccion ii solicito la remuneracion bruta del personal nombre cargo de mandos medios y superiores del h. ayuntamiento de tezoyuca” (sic) 

	No se entregó respuesta.
	NO

	Solicitud 00154/TEZOYUCA/IP/2019:

	11
	Copia simple digitalizada de todos los cheques y sus pólizas expedidos por el ayuntamiento durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2019.
	No se entregó respuesta. 
	NO

	Solicitud 00155/TEZOYUCA/IP/2019:

	12
	“solicito el listado de todos los trabajadores que laboran en el DIF municipal, asi mismo copia simple atraves de SAIMEX de la nomina de dicho personal del mes de Enero y Mayo del presente año desglosado quincenal con su remuneración Bruta.” (Sic)
	No se entregó respuesta.
	NO

	Solicitud 00156/TEZOYUCA/IP/2019:

	13
	“Solicito se me entregue vía Saimex, la siguiente información pública, de acuerdo a la documentación entregada al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) como parte del paquete del Presupuesto Municipal 2019 del Ayuntamiento de Tezoyuca 1. Presupuesto de Ingresos Detallado (PbRM 03a). 2. Presupuesto de Egresos Global Calandarizado (PbRM 04c). 3. Tabulador de sueldos (PbRM 05). 4. Programa Anual de Obras (PbRM 07a). 5. Programa Anual de Reparaciones y Mantenimientos (PbRM 07b). 6. Dimensión Administrativa del Gasto (PbRM 01a). 7. Descripción del Programa (PbRM 01b). 8. Metas Físicas por Proyecto (PbRM 01d). 9. Calendarización de Metas Físicas por Proyecto (PbRM 02a).” (Sic)
	No se entregó respuesta.
	NO

	Solicitud 00157/TEZOYUCA/IP/2019:

	14
	Reportes de remuneraciones de mandos medios y superiores del ayuntamiento Municipal de Tezoyuca, correspondiente al mes de enero a abril del 2019. 
	No se entregó respuesta.
	NO

	15
	La nómina general de la Administración Municipal, en el formato y tal y como es entregada en el informe mensual al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), de las quincenas de enero a abril del dos mil 2019. 
	No se entregó respuesta.
	NO

	16
	La lista de raya de la Administración Municipal, en el formato y tal y como es entregada en el informe mensual al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, de las quincenas de enero a abril del 2019.
	No se entregó respuesta.
	NO

	Solicitud 00160/TEZOYUCA/IP/2019:

	17
	"De conformidad con el artículos 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solicito la siguiente información sobre el directorio de los mandos medios y superiores del municipio (de jefes de departamento o de área a directores generales: sueldo bruto, deducciones, sueldo neto, clave del puesto, días de aguinaldo, días de prima, gratificaciones especiales y si tienen o no: vehículo asignado, vales de gasolina , seguro de gastos médicos mayores, seguro de vida, prestación de comedor, gastos de representación radiolocalizador, celular, vales de despensa, apoyo de transporte, apoyo de estacionamiento y fondo revolvente. Ya que al ingresar al IPOMEX me pude percatar de que aún no se encuentra cargada esta información y se trata de Información Pública de Oficio.” (Sic)
	No se entregó respuesta.
	NO

	Solicitud 00164/TEZOYUCA/IP/2019:

	18
	Del Alcalde:  
a) Salario base.
b) Salario bruto.
c) Deducciones.
d) Salario neto.
e) Con base en su salario base, monto total de aguinaldo que le corresponderá en todo el 2019 
f) Con base en su salario base, monto total de la prima vacacional que le corresponderá en todo el 2019.
g) Con base en su salario base, monto total de gratificación por desempeño o alguna otra similar que le corresponderá en todo el 2019.
2.- Monto de los bonos, compensaciones o gratificaciones adicionales al salario anterior, así como la periodicidad con la cual se entregarán y justificación legal para entregarlos.
 3.- Apoyos o pagos adicionales por concepto de: 
a) telefonía convencional (monto mensual y anual): 
b) telefonía celular (monto mensual y anual):
c) gastos de transporte o transportación (gastos para traslados estatales, nacionales e internacionales) (monto mensual y anual):
 d) tipo de vehículo asignado para el alcalde, detallando marca, modelo, año y kilometraje:
 
d) Viáticos para el desarrollo de sus funciones cotidianas (monto mensual y anual):
e) Monto para el pago de comidas o reuniones (monto mensual y anual): f) Monto definido, de manera mensual y anual, para que el alcalde pueda disponer de un fondo revolvente o gasto asignado a la Presidencia. 

De Presidencia:

b) Monto previsto en 2019) para que la Presidencia municipal disponga de un presupuesto que pueda utilizar para cualquier fin (detallar los fines):
 c) Monto asignado para el pago de servicios como luz, telefonía, agua: 
d) Monto asignado para el pago de los distintos materiales o suministros que utiliza la presidencia municipal:

De Cabildo: 
Monto asignado para el desarrollo de las tareas y funciones de los integrantes del Cabildo (regidores y síndico), detallando el gastos previsto para 2019, desglosando la siguiente información:
 a) Salario (base, bruto, deducciones y neto) de cada uno de los regidores y síndico de este Ayuntamiento:
 b) Monto del aguinaldo, prima vacacional y cualquier otra gratificación salarial que recibirán durante 2019 (de cada uno de ellos): 
c) De cada uno de los regidores y síndico también detallar la siguiente información sobre estos gastos: - telefonía convencional (monto mensual y anual): - telefonía celular (monto mensual y anual): - gastos de transporte o transportación (gastos para traslados estatales, nacionales e internacionales) (monto mensual y anual): - tipo de vehículo asignado, detallando marca, modelo, año y kilometraje: - Viáticos para desarrollo de sus funciones cotidianas (monto mensual y anual): - Monto para el pago de comidas o reuniones (monto mensual y anual): - Monto definido, de manera mensual y anual, para que puedan disponer de un fondo revolvente o gasto asignado para cumplir con compromisos sociales, solicitudes de ayuda de la ciudadanía o alguna tarea similar (todo es de cada uno de ellos):
 d) Asesores de cada uno del sindico y regidores, detallando la siguiente información: - Nombre de cada uno de ellos - Sueldo de cada uno de ellos (detallando en cada uno de ellos el salario base, neto, bruto y deducciones, así como bonos, compensaciones o gratificaciones adicionales): - Copia del documento donde se justifique la respectiva contratación: - En cada caso detallar cuál es la función que desarrolla cada asesor, y en qué materia es su especialidad o área profesional, misma que debe corresponder al trabajo que realizan en el Ayuntamiento: - Horario en el cual trabajan cada uno de los asesores, y en cada caso detallar quiénes están obligados a checar su asistencia con tarjeta laboral, ó similar, y quienes no

Del Ayuntamento: 

1.- Presupuesto para 2019, desglosado por capítulo de gasto y partida presupuestal: 
2.- Monto de la deuda pública de este municipio registrada al 31 de diciembre de 2016 y al 15 de febrero de 2019, desglosando lo siguiente: a) deuda bancaria (detallando el nombre y monto que se debe a cada institución bancaria): 
b) deuda a proveedores (detallando el nombre y monto que se debe a cada proveedor o empresa o similar):
c) deuda a instituciones públicas o gubernamentales (detallando el nombre y monto que se debe cada una de ellas): 
d) deudas fiscales (detallando el monto y tributo, causa y año fiscal al que corresponde la deuda): 
e) deuda de cualquier otro tipo (detallando el monto y nombre de a quién se debe): 
3.- Monto gastado en el primer trimestre del 2019 para el rubro de obras públicas o inversión pública (detallando cuánto correspondió a recursos propios, gasto estatal y gasto federal): 
4.- Monto previsto en 2019 para el rubro de obras públicas o inversión pública (detallando cuánto corresponde a recursos propios, gasto estatal y gasto federal): 
5.- Monto gastado en el rubro de seguridad pública durante el primer trimestre en 2019 (detallando cuánto correspondió a recursos propios, gasto estatal y gasto federal)
 6.- Monto previsto en el rubro de seguridad pública para 2019 (detallando cuánto corresponderá a recursos propios, gasto estatal y gasto federal) 
7.- Monto gastado durante el primer trimestre en 2019 para el rubro servicios personales o nómina.
 8.- Monto previsto en 2019 para el rubro de servicios personales o nómina
 9.- Gasto realizado el el primer trimestre en 2019 para el área de comunicación social, publicidad o cualquier otro similar que tenga relación con la difusión de información e imagen (pago a proveedores, y cualquier otro gasto similar): 
10.- Gasto previsto para 2019 para el área de comunicación social, publicidad o cualquier otro similar que tenga relación con la difusión de información e imagen (pago a proveedores, y cualquier otro gasto similar):
 11.- Gasto realizado en 2019 para la contratación total de asesores en el Ayuntamiento: 
12.- Gasto previsto en 2019 para la contratación total de asesores en el 2019:
 13.- Salario de un policía municipal con la categoría más alta y más baja según los tabuladores de este Ayuntamiento en 2019:
 14.- Salario de un policía municipal con la categoría más alta y más baja según los tabuladores de este Ayuntamiento para 2019.
	No se entregó respuesta.
	NO

	Solicitud 00167/TEZOYUCA/IP/2019:

	19
	Convenios celebrados para terminar la relación laboral entre ex servidores públicos y el Ayuntamiento de Tezoyuca correspondiente a los meses enero, febrero , marzo, abril , mayo, junio, julio, agosto, septiembre , octubre , noviembre , diciembre del 2018, y enero febrero, marzo, abril, mayo del 2019.
	No se entregó respuesta.
	NO

	Solicitud 00168/TEZOYUCA/IP/2019:

	20
	El o los documentos donde consten las adquisiciones de artículos de papelería, del periodo del 1 de enero de 2019 al 15 de mayo de 2019.
	No se entregó respuesta.
	NO

	Solicitud 00170/TEZOYUCA/IP/2019:

	21
	
El número de servidores adscritos al 24 de mayo del 2019 los nombramientos, contratos o formatos únicos de movimientos de personal en los que se advierta la fecha de inicio de sus servicios y documento o documentos en donde conste el area de adscripción, si son generales o de confianza y la temporalidad de la prestación de sus servicios.
	No se entregó respuesta.
	NO

	22
	La nómina de la primera quincena de enero de 2019.
	
	

	23
	Las actas de entrega recepción generadas del 1 al 22 de enero de 2019, de las diferentes dependencias municipales. 
	
	

	24
	
Las actas de las sesiones de cabildo, celebradas del 1 al 22 de enero de 2019, así como videograbaciones de dichas sesiones.
	
	

	Solicitud 00171/TEZOYUCA/IP/2019:

	25
	Los nombres de los servidores públicos que fueron finiquitados o liquidados, el monto y su área de adscripción, en la administración municipal 2016-2018.
	No se entregó respuesta.
	NO

	Solicitud 00171/TEZOYUCA/IP/2019:

	26
	“Los recibos de nomina de la primera quincena y segunda quincena de enero del 2019, primera quincena y segunda quincena de marzo del 2019 y la primera quincena y segunda quincena de mayo del 2019 de todos los servidores publicos de la administracion publica municipal de tezoyuca, asi como del sistema municipal para el desarrollo integral de la familia de dicho municipio y del instituto municipal del deporte de tezoyuca, tal cual como se presentan al osfem.” (sic) 

	No se entregó respuesta.
	NO



40. Tratado lo anterior, resulta evidente para este resolutor que el SUJETO OBLIGADO no atendió los requerimientos realizados por el particular, así las cosas, se analizara por cuerda separada cada uno de los puntos requeridos en la solicitud de información, por lo que de conformidad con los numerales 2, 5, 9, 10, 12, 14, 15 , 17, 18, 22 y 26 del cuadro de análisis antes vertido, es necesario precisar que el Particular requirió información sobre las remuneraciones de diversos servidores públicos de diferentes periodos, así, se advierte que la información a la que el particular  requiere tener acceso se trata de información que deriva de manera enunciativa, más no limitativa en la nómina general o recibos de nómina, que si bien es cierto en nuestra legislación no existe como tal una definición de nómina; el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan la siguiente definición de la palabra nómina:
“NÓMINA: Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.”
41. Aunado a lo anterior, debe destacarse que dicho término es mencionado en diferentes ordenamientos legales, tal es el caso del artículo 804 de la Ley Federal de Trabajo, fracción II que establece:  

 “Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan:
…
II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios;
…
Los documentos señalados en la fracción I deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados en las fracciones II, III y IV, durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral; y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las Leyes que los rijan.”
42. De lo anteriormente señalado, se puede llegar a la conclusión de que los recibos de pago o nómina, consisten en un registro conformado por el conjunto de trabajadores a los cuales se les va a remunerar por los servicios que éstos le prestan al patrón, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones, prestaciones y  el neto a recibir de dichos trabajadores.

43. Ahora bien, tratándose de servidores públicos de los Municipios la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220-K fracciones II y IV y último párrafo, establecen lo siguiente:

“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
…
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
(…)
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan.
Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.
El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en contrario.” (Sic)
44. De lo anterior, se advierte que toda institución pública o dependencia pública del Estado de México debe conservar los recibos o constancias de pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones legales de acuerdo con la forma en que se haya realizado el pago, es decir, en efectivo, cheque, depósito, transferencia u otra, debiendo conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extingue la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.

45. Así, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios hace referencia a los comprobantes que las instituciones públicas realizan para documentar el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones otorgadas a un servidor público, denominándolos “recibos o comprobantes de pago”, los cuales constituyen un instrumento mediante el cual el sujeto obligado acredita las remuneraciones al personal y, que de acuerdo al uso implantado en la colectividad se denominan “recibos de nómina”.

46. De lo anterior se concluye que todos los servidores públicos tienen el derecho de recibir remuneraciones irrenunciables por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de las responsabilidades asumidas, las cuales abarcan el sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción entregada con motivo del cargo desempeñado; remuneraciones que según el texto constitucional serán públicas. 

47.  En el entendido de que las remuneraciones señaladas en el párrafo anterior son pagadas mediante la aplicación de fondos públicos, dichas erogaciones son fiscalizadas por la Legislatura a través del Órgano Superior de Fiscalización  y en ese sentido el 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establece las facultades y obligaciones de la Legislatura de las cuales podemos resaltar las siguientes: 

“Artículo 61.
(…) 
XXXIII. Revisar, por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios, así como fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito que incluirán la información correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios;

XXXIV. Fiscalizar la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los Municipios, que incluyen a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios, a través del Órgano Superior de Fiscalización.”

48. La Ley de Fiscalización Superior del Estado de México tiene por objeto establecer disposiciones encaminadas a fiscalizar, auditar y revisar las cuentas y actos relativos a la aplicación de los recursos públicos del Estado y Municipios; y en este sentido para dar cumplimiento a dicho ordenamiento, las Tesorerías Municipales y la Secretaría de Finanzas mensualmente enviaran para su análisis el Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura documento denominado Informe Mensual. El artículo 32 párrafo segundo de la ley en cita establece: 

“Articulo 32.-
(…)
Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.”

49. Para tal efecto el Órgano Superior de Fiscalización establece los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales y mensuales. 

50. Por lo que los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual 2019 es el instrumento que sirve como herramienta para elaborar y presentar los Informes Mensuales, de acuerdo a los requerimientos financieros, contables, patrimoniales, presupuestales, programáticos y administrativos que señales los ordenamientos legales respectivos, entre los que destacan: La Ley Orgánica Municipal, Ley de Ingresos de los Municipios, Presupuesto de Egresos y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios, todos del Estado de México.

51. En la integración del Informe Mensual se detallará la información en ocho (08) discos que se entregarán mensualmente, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes terminado el mes; por lo que de acuerdo a los Lineamientos citados la integración de los discos será conforme a lo siguiente: 

“Disco 1.- Información Patrimonial (Contable y Administrativa)
Disco 2.-Información Presupuestal, de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudación del Impuesto Predial y Derechos de Agua
Disco 3.- Información de Obra
Disco 4.- Información de Nómina
Disco 5.- Imágenes Digitalizadas
Disco 6.- Información de Evaluación Programática (archivo de texto plano TXT y PDF)*”

52. Derivado de los instrumentos normativos citados es de señalar que la información solicitada por el particular se localiza en los archivos del Municipio de Tezoyuca toda vez que, mensualmente da cumplimiento a los requerimientos de obligaciones periódicas establecidas por el Órgano Superior de Fiscalización, por lo que la información solicitada por el RECURRENTE forma parte de la integración del Disco 4.- Información de Nómina. 

53. En cuanto a la documentación que contiene el Disco 4.- Información de Nómina, los lineamientos para la integración del informe mensual 2019 describen cada punto que deberá integrar el disco, tal como se muestra en la imagen siguiente: 

[image: ]
[image: ]

54. Derivado de lo anterior, se señala que la información solicitada, se localiza en los archivos del SUJETO OBLIGADO, toda vez que, de manera MENSUAL fue generada para dar cumplimiento a los requerimientos de obligaciones periódicas establecidas por el OSFEM, y en consecuencia se desprende que ya obrando en sus archivos, así  el SUJETO OBLIGADO deberá entregar el documento donde conste o se aprecien las remuneraciones (salario base, salario bruto, deducciones, salario neto), aguinaldo, prima vacacional, bonos, compensaciones o gratificaciones,  de los servidores públicos referidos en la solicitudes de información así como de los asesores del primero (01) de enero al treinta y uno (31) de mayo de dos mil diecinueve, con el propósito de colmar las solicitudes de información del recurrente, debiéndola entregar en versión pública, eliminando o suprimiendo los datos personales pertinentes con el objetivo de salvaguardar la integridad y privacidad del propietario de la información. 

55. Consecuentemente,  por cuanto hace al punto 16 del cuadro de análisis antes citado, el particular requirió acceso a  la lista de raya de la administración municipal del primero 01 de enero al treinta (30) de abril así es posible traer a colación de nueva cuenta el Glosario de Términos Administrativos, de la Coordinación General de Estudios Administrativos del Instituto Nacional de Administración Pública, A. C. , mismo que establece el concepto de personal a lista de raya, como se aprecia a continuación:


“PERSONAL A LISTA DE RAYA. Lo integran los trabajadores temporales cuya relación laboral se formaliza por su inclusión en nómina o documentos denominados "Lista de Raya" y que, por lo tanto, carecen de nombramiento.”
(Énfasis añadido)
56. Así como se apuntó, si bien nuestra legislación no establece la definición de “lista de raya”, este término es mencionado en diferentes ordenamientos legales; por ejemplo en el artículo 804 en su fracción II de la Ley Federal de Trabajo señala: 
“Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan:
…
II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios;
…
Los documentos señalados en la fracción I deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados en las fracciones II, III y IV, durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral; y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las Leyes que los rijan.”
(Énfasis añadido)

57. De lo establecido en dicho precepto legal, se advierte que la lista de raya consiste en registros conformados por el conjunto de trabajadores a los cuales se les va a remunerar por los servicios que éstos le prestan al patrón, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y el neto a recibir de dichos trabajadores, con la única especificación de que la lista de raya refiere únicamente a los trabajadores temporales.

58. En relación a ello, el artículo 50 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:
“Artículo 50.- El nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal aceptado obliga al servidor público a cumplir con los deberes inherentes al puesto especificado en el mismo y a las consecuencias que sean conforme a la ley, al uso y a la buena fe. 
Iguales consecuencias se generarán para todos los servidores públicos, cuando la relación de trabajo se formalice mediante un contrato o por encontrarse en lista de raya.”
(Énfasis añadido)
59. De lo anterior, se advierte que la relación de trabajo de un servidor público se formaliza mediante nombramiento, contrato, formato único de movimientos de personal y lo referente a la lista de raya es por cuanto a la forma de pago del personal por contrato.

60. Una vez puntualizado lo anterior, se colige que la lista de raya contiene la información relativa a las remuneraciones de los servidores públicos temporales por lo que es dable su entrega, en versión pública en términos del considerando QUINTO.

61. Por cuanto hace al punto 1 y 21 del cuadro de análisis antes vertido, el particular requiere conocer los nombramientos, contratos o formatos únicos de movimiento de personal de los servidores públicos o personal al 24 de mayo de dos mil diecinueve, así  la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios en artículo 1 párrafo primero  establece que tiene por objeto regular las relaciones de trabajo entre los municipios y los servidores públicos que en ellos laboran como a continuación se observa: 
“ARTÍCULO 1.- Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus respectivos servidores públicos.”

62. En ese tenor y derivado de que la Ley del Trabajo antes referida regula las relaciones entre los poderes públicos y los municipios dichas relaciones se entienden establecidas por medio de un nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo, de conformidad con lo que refiere  el artículo 5:
“ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.”
(Énfasis añadido)
63. Expuesto lo anterior de la misma forma la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece como obligación de transparencia común lo concerniente a las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciones labores del personal, como a continuación se observa:  
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
(…) 
XX. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciones laborales del personal de base o de confianza, así como los recursos públicos económicos, en especie o donativos, que sean entregados a los Sindicatos y ejerzan como recursos públicos;

64. En ese sentido y aunque el particular no haya referido con precisión la forma clara el documento donde conste o se aprecie el nombre y el cargo de los servidores públicos referidos en la solicitud es obligación de los Sujetos Obligados darle a las solicitudes de información un expresión documental, de conformidad con el  criterio 28/10, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, mismo que menciona lo siguiente:  

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.” (Sic).

(Énfasis añadido)

65. Robustece lo anterior el criterio orientador 16/17 emitido de igual forma por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la literalidad prevé:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Resoluciones:
•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas”
66. Es así, que los Sujetos Obligados, deberán de poner a disposición de los particulares los documentos donde conste o se aprecie la información solicitada, tratando en todo momento de privilegiar el derecho de acceso a la información pública, siendo necesario poner mayor énfasis en  la normatividad en materia de acceso a la información ya que  faculta a los particulares para ejercer su derecho sin necesidad de acudir a un especialista en la materia, de ahí nace la necesidad tanto de los Sujetos Obligados como de este Órgano Garante, de brindar las herramientas necesarias a efecto de no vulnerar o restringir el derecho constitucional y convencionalmente reconocido, sino por el contrario, tutelar de manera efectiva el derecho en cuestión.

67.  En consecuencia, es dable ordenar el documento donde conste o se aprecie nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o documento análogo de todos los servidores públicos, asesores o personal  de la administración municipal al veinticuatro (24) de mayo de dos mil diecinueve en términos del considerando QUINTO.  

68. En cuanto a los puntos 3, 4, 6, 7, 11, 17,18 y 20 el PARTICULAR requirió acceso a información relacionada con las facturas emitidas por concepto de pago de personal, viáticos, trasporte, papelería entre otras, así es necesario apreciar lo contenido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios, puesto que en el artículo 31 fracción XVIII establece que es atribución de los Ayuntamientos administrar su hacienda en términos de ley y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio. Asimismo, el ordenamiento en cito en el artículo 87 dispone que para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las dependencias entre las que se encuentra la tesorería municipal quien es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y el responsable de realizar las erogaciones que haga el Ayuntamiento; y entre sus atribuciones destacan las siguientes: 

“Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:

I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
…
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
…
XXI. Entregar oportunamente a él o los Síndicos, según sea el caso, el informe mensual que corresponda, a fin de que se revise, y de ser necesario, para que se formulen las observaciones respectivas.”

69. Por su parte el Reglamento de la Administración Municipal del Sujeto Obligado establece que la Tesorería Municipal administrará las finanzas y la hacienda pública municipal. Y entre las atribuciones que le confiere dicho reglamento se encuentran las siguientes:

“Artículo 33.- La Tesorería Municipal tendrá las siguientes atribuciones:

I. Administrar las finanzas y la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
…
IV. Llevas los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios dando seguimiento, supervisando y vigilando las asignaciones conforme a los planes y proyectos aprobados;
…
VI. Apoyar al ayuntamiento en la elaboración del proyecto del presupuesto de egresos municipales, proporcionando todos los datos e informes que se le requieran, vigilando que el mismo se ajuste a las disposiciones que las normas jurídicas establecen, además, intervendrá en la elaboración del programa financiero municipal, así como en la elaboración del presupuesto anual de egresos; y 
…
XI. Formulas y presentar al Síndico y al Presidente Municipal, informes mensuales y la integración anual de la cuenta pública del Ayuntamiento, que debe sentir éste al Órgano Superior de fiscalización del Estado de México.”

70. De la interpretación sistemática y progresiva de los preceptos legales citados, se deduce que el área idónea para realizar erogaciones por cualquier concepto, es la Tesorería Municipal, toda vez que es el área encargada de administrar la hacienda municipal y a su vez, cuenta con la atribución de llevar todos los registros contables de los ingresos y egresos realizados, para lo cual debe apoyarse en documentos que ayuden a comprobar, en este caso, las erogaciones que realizadas, esto, debido a que se tienen la alta responsabilidad ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México de presentar todos los egresos realizados con la documentación comprobatoria.

71. Dicho acto se realiza para verificar el destino que se da a los recursos públicos, y sirve a su vez, para la rendición de cuentas y para fines de transparencia, de modo que es información pública a la cual tiene el derecho de acceder cualquier persona que así lo desee.

72. Cabe señalar que, Egresos son las erogaciones o salidas de recursos financieros, motivada por el compromiso de liquidación de algún bien o servicio recibido; el egreso es la representación, en dinero, de lo gastado. En términos generales un egreso representa una salida de cosas o personas de un ámbito determinado.

73. Así bien, es de señalar que la Ley General de Contabilidad Gubernamental es una Ley de orden público que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización.

74. Asimismo, dicha Ley es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, los Estados y el Distrito Federal; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político - administrativos de las demarcaciones territoriales de las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales[footnoteRef:4]. [4:  De conformidad con el artículo 1 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.] 


75. No obstante, es de resaltar que cada ente público será responsable de su contabilidad, de la operación del Sistema de Contabilidad Gubernamental[footnoteRef:5] y del cumplimiento de lo dispuesto en la Ley en estudio y las decisiones que emita el Consejo. [5:  El Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México enuncia cuáles y qué son los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental; indicando que son los elementos fundamentales que configuran el Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG), teniendo incidencia en la identificación, el análisis, la interpretación, la captación, el procesamiento y el reconocimiento de las transformaciones, transacciones y otros eventos que afectan al ente público; asimismo, que sustentan de manera técnica el registro de las operaciones, la elaboración y presentación de estados financieros; basados en su razonamiento, eficiencia demostrada, respaldo en legislación especializada y aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), con la finalidad de uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables.] 


76. En dicho Sistema, registrará de manera armónica, delimitada y específica las operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión pública, así como otros flujos económicos y generará estados financieros, confiables, oportunos, comprensibles, periódicos y comparables, los cuales serán expresados en términos monetarios. El Sistema estará conformado por el conjunto de registros, procedimientos, criterios e informes, estructurados sobre la base de principios técnicos comunes destinados a captar, valuar, registrar, clasificar, informar e interpretar, las transacciones, transformaciones y eventos que, derivados de la actividad económica, modifican la situación patrimonial del gobierno y de las finanzas públicas[footnoteRef:6]. [6:  Artículos 16 y 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.] 


77. Asimismo, los Sujetos Obligados deben contar con una unidad administrativa que registra contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realiza en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas; esto es, caso de los Municipios, la Tesorería Municipal.

78. Por otro lado, el artículo 92 fracción XXV establece la obligación de los Sujetos Obligados, de poner a disposición la información relacionada con información financiera como se observa a continuación: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)

XXV. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables;

(…)”

79. Ahora bien , el término póliza contable no está definido en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, sin embargo el Glosario de Términos Administrativos[footnoteRef:7] y el Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública[footnoteRef:8]la definen como: [7:  Emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C.]  [8:  Elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC).] 

“Póliza contable
Documento en el cual se asientan en forma individual todas y cada una de las operaciones desarrolladas por una institución, así como la información necesaria para la identificación necesaria para la identificación de dichas operaciones.”
80. De lo anterior, se advierte que la póliza contable constituye un registro contable y presupuestal con el que cuentan los Municipios para el registro de sus operaciones relacionadas con sus ingresos y egresos, anexándose los documentos o comprobantes que justifiquen las anotaciones y cantidades en ellas registradas, lo que permite la identificación plena de dichas operaciones.

81. Así, existen diversos tipos de pólizas de acuerdo a las operaciones realizadas, encontrando que las que reflejan los pagos efectuados con cheque son controlados en las llamadas pólizas de ingresos, o bien cheques egresos, las cuales, permiten registrar el ingreso y egreso de dinero, a través de la emisión de un cheque, en caso de egreso, por lo que las dependencias públicas, al librar un cheque, adhieren una fotocopia del mismo con una póliza que sirve para fines contables, porque describe cuánto y para qué se usa dicho cheque, la cual sirve a su vez, como un recibo del cheque entregado al beneficiario.

82. Dichas pólizas, disponen de un espacio en la parte superior que permite obtener la copia de todos los datos del cheque expedido, y en la parte inferior, los demás datos de identificación contable, tales como, nombre de la entidad, referencia a la póliza, tipo de póliza, número de póliza, fecha, número de cuenta, número de subcuenta, concepto, cargos y abonos y firmas de quienes elaboraron, revisaron y autorizaron.

83. Así, como en el estudio anterior, existe una obligación por parte del Sujeto Obligado de registrar contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones que realice, en el momento que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas; de tal modo, una de las documentales en las que de manera enunciativa se podrán obtener los ingresos y egresos solicitados, pueden ser las pólizas de egresos, en las cuales se anotan las operaciones que representan egresos, es decir, salida de dinero en efectivo para el Sujeto Obligado, mismas que conforme a lo mencionados los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual 2016, también debe integrarse a los informes mensuales que se entregan al OSFEM, en el Disco 5 Imágenes Digitalizadas.

84. En este sentido, existe información que debe ser reportada tanto de manera mensual, como trimestral, de acuerdo con la naturaleza de la misma.

85. Así, por cuanto hace a la que se entrega de manera mensual, el artículo 350 del Código en cita indica que mensualmente dentro de los primeros veinte días hábiles las Tesorerías enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la siguiente información: 

I. Información patrimonial. 
II. Información presupuestal. 
III. Información de la obra pública. 
IV. Información de nómina.

86. Los Lineamientos para la para la Integración del Informe Mensual 2016, emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, son el instrumento que sirve como herramienta para elaborar y presentar los Informes Mensuales, en cuanto a los requerimientos financieros, contables, patrimoniales, presupuestales, programáticos y administrativos que nos señalan los ordenamientos legales respectivos, que entre otros destacan: la Ley Orgánica Municipal, Presupuesto de Egresos y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios, todos del Estado de México.

87. Consecuentemente, la información de los 6 discos que se deberán entregar mensualmente, corresponde a la siguiente: 

1. Disco 1.- Información Patrimonial (Contable y Administrativa) y para el Sistema Electrónico Auditor (Archivos txt). 
2. Disco 2.- Información Presupuestal, de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudación de Predio y Agua. 
3. Disco 3.- Información de Obra. 
4. Disco 4.- Información de Nómina. 
5. Disco 5.- Imágenes Digitalizadas 
6. Disco 6.- Información de Evaluación Programática, Archivo txt.

88. Discos de los cuales se resalta que la información solicitada puede constar o advertirse en el Disco 5, como se puede apreciar en la siguiente imagen: 

[image: ]

89. Cabe precisar que la información correspondiente al Disco 5, contiene comprobantes fiscales y recibos de egresos, que, como se dijo, se remiten digitalizados al OSEFEM, y con los que también se colma el derecho de acceso a la información del particular.

90. Así, dichos Informes Mensuales, deben ser presentados por conducto del Tesorero Municipal dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente y se deben firmar por él mismo, el Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento[footnoteRef:9]; obligación  que se encuentra prevista en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en los artículos 31, fracción XVIII, 48, fracción IX, 53, fracción VI, 95, fracciones I, IV y XXI al establecer, entre otros aspectos, que dentro de las atribuciones de los Síndicos Municipales se encuentra la remisión oportuna al OSFEM de los informes mensuales. [9:  Artículos 32, párrafo segundo y 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México.] 


91. Es así, que como ya se ha precisado la Ley en materia establece que toda aquella información que sea generada, poseída y administrada por los Sujetos Obligados tiene el carácter de pública, de conformidad al principio de máxima publicidad[footnoteRef:10]; y en consecuencia, los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a ponerla a disposición de los particulares, en pleno ejercicio de la transparencia y rendición de cuentas, entonces, es dable, ordenar la entrega de las pólizas de egresos con su respectivo soporte documental de los meses de enero a marzo de dos mil diecinueve, toda vez que es una obligación de los Ayuntamientos remitir dicha información al OSFEM, por ende, indudablemente debe obrar dentro de los archivos del Sujeto Obligado, en consecuencia. [10:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
…
VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias para una sociedad democrática.] 

92. Consecuentemente, por cuanto hace al punto 8 del multireferido cuadro de análisis mediante el cual se requiere acceso a los convenios de colaboración entre el Ayuntamiento de Tezoyuca y el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México (S.U.T.E.Y M.)  es necesario, precisar lo que establece el artículo 123 A, fracción XVI y apartado B, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:

Artículo 123; 
A (…)
XVI. Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, etc.
B (…)
X. Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa de sus intereses comunes. Podrán, asimismo, hacer uso del derecho de huelga previo el cumplimiento de los requisitos que determine la ley, respecto de una o varias dependencias de los Poderes Públicos, cuando se violen de manera general y sistemática los derechos que este artículo les consagra;
(…)

93. En el mismo orden de ideas , es indispensable traer a colación lo que la Ley Federal del Trabajo, señala en su capítulo II “Sindicatos, Federaciones y Confederaciones”, artículo 356, que es lo siguiente;  

“Artículo 356.- Sindicato es la asociación de trabajadores o patrones, constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses”.

94. Del mismo modo, diversos ordenamientos jurídicos como la Convención Americana de Derechos Humanos en su artículo 16, establece la “Libertad de Asociación”, en la cual señala que todas las personas tienen derecho de asociarse libremente con fines ideológicos, religiosos, políticos, económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de cualquiera otra índole. También la Declaración Universal de los Derechos Humanos, en su artículo 23 establece que toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus intereses. 

95. Asimismo, lo relativo al artículo 359 de la Ley Federal del Trabajo, los Sindicatos tienen derecho a redactar sus estatutos y reglamentos, elegir libremente a sus representantes, organizar su administración y sus actividades y formular su programa de acción.

96. Así, y toda vez que como ya se observó los trabajadores tienen el derecho a la libre asociación, invariablemente el  Sujeto Obligado tiene la facultad de celebrar convenios de trabajo o colaboración con los sindicatos que para tal efecto se constituyan, por lo que de conformidad con el artículo 92 de la Ley de Trasparencia Estatal, se deberán a disposición del público de manera actualizada y permanente  los mismos como a continuación se observa:  

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

(…)

XXXVII. Los convenios de coordinación, de concertación, entre otros, que suscriban con otros entes de los sectores público, social y privado;
(…)”

97. Así es dable ordenar todos los convenios realizados entre el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México (S.U.T.E.Y M.) y el Ayuntamiento de Tezoyuca de los años 2018 y 2019, en versión pública de ser procedente en términos del considerando QUINTO. 

98. Con relación a los puntos 13 y 18 el particular requiere acceso a diversa información relacionada con el presupuesto de egresos, es ese sentido es necesario señalar que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establece en sus artículos 125 cuarto párrafo y 128 fracción IX lo siguiente:

“Artículo 125…
(…)
Los Ayuntamientos podrán celebrar sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de Ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de Egresos, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales. Estas sesiones tendrán como único objeto concordar con el Presupuesto de Egresos. El Presidente Municipal, promulgará y publicará el Presupuesto de Egresos Municipal, a más tardar el día 25 de febrero de cada año debiendo enviarlo al Órgano Superior de Fiscalización en la misma fecha.
(…)
Artículo 128.- Son atribuciones de los presidentes municipales:
(…)
IX. Presentar al Ayuntamiento la propuesta de presupuesto de egresos para su respectiva discusión y dictamen

99. De los preceptos señalados tenemos que el Presidente Municipal presentará al Ayuntamiento la propuesta de presupuesto de egresos para su discusión y dictamen y posteriormente promulgará y publicará dicho dato a más tarde el día veinticinco de febrero de cada año debiendo para ello enviarlo al Órgano Superior de Fiscalización en la misma fecha. 

100. Correlativo a lo anteriormente expuesto, el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios señala que el Presupuesto de Egresos Municipal se conceptualiza como el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto que, en el caso de los Municipios, aprobará el Ayuntamiento.  
101. En el mismo orden de ideas, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece en su artículo 31 en su fracción XIX que el presupuesto de egresos se debe aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, si cumplido el plazo que corresponda no se hubiere aprobado el Presupuesto de Egresos referido, seguirá en vigor el expedido para el ejercicio inmediato anterior hasta el veintiocho (28) o veintinueve (29) de febrero del ejercicio fiscal inmediato, únicamente respecto al gasto corriente. 

102. En ese contexto, de conformidad con el artículo 100 y 101, fracción II de dicho ordenamiento jurídico, se establece que el Presupuesto de Egresos deberá contener las previsiones de gasto público y se conformará, entre otras cosas, por las estimaciones de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados, tal y como se señala a continuación:

Ley Orgánica Municipal del Estado De México

Artículo 100.- El presupuesto de egresos deberá contener las previsiones de gasto público que habrán de realizar los municipios.
 
Artículo 101.- El proyecto del presupuesto de egresos se integrará básicamente con: 
I. Los programas en que se señalen objetivos, metas y unidades responsables para su ejecución, así como la valuación estimada del programa; 
II. Estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados; 
III. Situación de la deuda pública, incluyendo el contingente económico de los litigios laborales en los que el ayuntamiento forme parte. 
El proyecto de presupuesto de egresos deberá realizarse con base en los criterios de proporcionalidad y equidad, considerando las necesidades básicas de las localidades que integran al municipio.

103. Asimismo, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, establece mediante su artículo 47 que:

“Artículo 47.- Los Presidentes Municipales y los Síndicos estarán obligados a informar al Órgano Superior, a más tardar el 25 de febrero de cada año, el Presupuesto de Egresos Municipal que haya aprobado el Ayuntamiento correspondiente”. 

104. Ahora bien, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019, de igual forma establece los lineamientos para la integración del Presupuesto de Egresos Municipal, en los cuales se puede observar los siguientes: 

“III.1 Lineamientos Generales

A fin de fortalecer la capacidad hacendaria y orientación del Presupuesto de Egresos Municipal, en un entorno de austeridad y disciplina financiera para atender con oportunidad las funciones del quehacer público, es importante establecer criterios y lineamientos de carácter general que sustenten jurídica y normativamente, la integración, ejecución y evaluación del presupuesto, estos lineamientos son: 

1. La Tesorería y la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación Municipal (UIPPE), serán en el ámbito de sus competencias, los responsables de coordinar los trabajos de anteproyecto de las Dependencias Generales, Auxiliares y Organismos Municipales, para posteriormente integrar el Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal, que el Presidente Municipal presentará para análisis, discusión y eventual aprobación por parte del Cabildo. Es importante mencionar que en caso de no existir UIPPE, los servidores públicos serán los responsables de realizar dichas funciones.”

105. Así es necesario advertir que, para la elaboración y aprobación del presupuesto, los Sujetos Obligados deben cumplir con tres etapas, como son; el anteproyecto, el proyecto de presupuesto y el presupuesto definitivo para cada Ejercicio Fiscal; siendo este último, el que una vez publicada la Ley de Ingresos, Participaciones Federales y Programas Federales y Estatales, se podrá tener la estimación más precisa de los ingresos totales y el cual de acuerdo con lo señalado en él, se deberá plasmar en los siguientes formatos:

Para la realización del Presupuesto de Egresos se considera la información de los formatos que conforman el Programa Anual (PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d, PbRM-01e), así como del Presupuesto de Egresos Detallado (PBRM04a), formato en el que se deberá registrar los proyectos por partida de gasto los cuales tendrán que coincidir en estructura programática y gasto estimado por proyecto, con los formatos PbRM 01a y PbRM 01c.

Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General (PbRM-04b). En este formato se integran los conceptos por partida específica y concentra la suma de los formatos (PbRM-04a) Presupuesto de Egresos detallado a nivel de Dependencia General.

Egreso Global Calendarizado (PbRM E-04c). - Este formato deberá ser la suma de los formatos (PbRM-04b) Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General.

Carátula de Presupuesto de Egresos (PbRM-04d). - Este formato deberá registrar los importes del formato (PbRM-04c) Información Vinculada al Presupuesto de Egresos:

Tabulador de Sueldos (PbRM-05). - El monto total de este formato debe coincidir con el Capítulo 1000 contenido en la Caratula de Egresos (PbRM 04d)

El Programa Anual de Obra (PbRM E-07a) y el Programa Anual de Reparaciones y Mantenimiento (PbRM E-07b). - deberán corresponder al importe del Capítulo 6000 Inversión Pública contenido en la Carátula de Egresos (PbR 04d)

El Programa de Adquisiciones (PbRM-06). - En este formato se considera las adquisiciones de Bienes y Servicios de los proyectos, reflejando los Capítulos 2000, 3000 y 5000.

106. Ahora bien, para la presentación del Presupuesto de Egresos Municipal ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), se deberá contar con la siguiente información :

[bookmark: _Hlk18607073]1. Oficio de presentación: Deberá estar dirigido al Auditor Superior del OSFEM, indicando la presentación del Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal correspondiente, fundamentado en el artículo 125 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México y en el artículo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, vigente debidamente firmado por la autoridad competente; 
2. Copia certificada del acta de Cabildo, Consejo Directivo o Junta de Gobierno: Deberá reflejar el monto del Presupuesto de Egresos, señalar la forma de aprobación (unanimidad o mayoría), el desarrollo de los hechos (versión escenográfica), sus firmas y el sello; 
3. Carátulas de presupuesto de ingresos y egresos (PbRM-03b y PbRM-04d); 
4. Presupuesto de ingresos detallado (PbRM-03a); 
5. Egreso global calendarizado (PbRM-04c); 
6. Tabulador de sueldos (PbRM-05); 
7. Programa anual de obra (PbRM-07a); 
8. Programa anual de reparaciones y mantenimientos (PbRM E-07b); y 
9. Las disposiciones establecidas por la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

107. Luego entonces, de una interpretación sistemática y progresiva de los preceptos legales en cita, se concluye que el presente Presupuesto de Egresos correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecinueve, debió ser entregado al Órgano Superior de Fiscalización, por lo tanto, conforme al artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los Sujetos Obligados, bajo dicha aseveración, se ordena hacer entrega del documento donde conste el presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 2019 que fue remitido al OSFEM. 

108. Por cuanto hace al punto 17 y 18 del cuadro de análisis se observa que además de las remuneraciones, así como las facturas solicitadas, el particular de igual forma requiere el Directorio de la Administración Municipal, La deuda del Sujeto Obligado con diversos entes y la Asignación de Vehículos  así  es oportuno traer a colación de nueva cuenta el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Estatal, mismo que refiere lo siguiente: 

 “Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base.

 El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado;”
…
XXVI. La información relativa a la deuda pública, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables: 
Los datos de todos los financiamientos contratados, así como de los movimientos que se efectúen, en la que se incluya: 
a) Los montos de financiamiento contratados;
b) Los plazos; c) Las tasas de interés; 
y d) Las garantías.

109. En relación con la asignación de vehículos, es oportuno  traer a contexto lo referido por los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México,  mismo que refiere en su artículo primero lo siguiente: 

“PRIMERO: Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer disposiciones para el registro y control del inventario y la conciliación y desincorporación de bienes muebles e inmuebles para las entidades fiscalizables municipales. “
110. Así, consecuentemente por cuanto hace al artículo noveno fracciones XXXII, XL y XLV de dichos lineamientos  se entiende por :

“XXXII. INVENTARIO GENERAL DE BIENES MUEBLES: A las listas en las que se registran y describen todos los bienes muebles en posesión de las entidades fiscalizables, es decir los bienes muebles contenidos en el Inventario de Bienes Muebles, Bienes Muebles de Bajo Costo, Bienes con Control Administrativo Interno y los recibidos en comodato; cuya finalidad es llevar a cabo un control de existencias, cantidad, características, condiciones de uso y valor; 
XL. RESGUARDATARIO: Servidor público que tiene bajo su uso, custodia y responsabilidad los bienes propiedad de la entidad fiscalizable, cuyo compromiso ha quedado registrado en el resguardo del bien;

XLV: TARJETAS DE RESGUARDO: Documento que concentra las características de identificación de cada uno de los bienes, así como el uso, control, nombre y firma del servidor público usuario responsable de resguardarlo;”

111. Así, por otro lado los Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual Municipal 2019, refieren la entrega mensual por parte del SUJETO OBLIGADO del Inventario de Bienes Muebles mismo que se encuentra en el disco dos, como a continuación se observa: 

Disco 2.- Información Presupuestal, de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudación del Impuesto Predial y Derechos de Agua.
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112. Es por todo lo anterior que este Resolutor, advierte que el SUJETO OBLIGADO tiene facultades para generar, poseer o administrar la información solicitada, por lo que es dable ordenar el documento donde consten o se aprecie el Directorio Actualizado de la Administración Municipal, las deudas con entres  públicos y privados y el inventario de bienes muebles de los meses de enero, febrero, marzo y abril de dos mil diecinueve. 

113. Por cuanto hace a los puntos 19 y 25 del cuadro de análisis antes señalado, el PARTICULAR requirió acceso a diversa información relacionada con los convenios celebrados a efecto de terminar la relación laboral entre ex servidores públicos y el ayuntamiento, así como los nombres de los servidores públicos que fueron finiquitados o liquidados, el monto y su área de adscripción en la administración municipal, Primeramente debemos señalar que para definir la terminación de las relaciones laborales es necesario traer a contexto a los artículos 94, 95 segundo párrafo, 96 y 97 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, los cuales establecen: 

ARTÍCULO 89. Son causas de terminación de la relación laboral sin responsabilidad para las instituciones públicas: 
I. La renuncia del servidor público; 
II. El mutuo consentimiento de las partes; 
III. El vencimiento del término o conclusión de la obra determinantes de la contratación; 
IV. El término o conclusión de la administración en la cual fue contratado el servidor público a que se refiere el artículo 8 de ésta Ley; 
V. La muerte del servidor público; y 
VI. La incapacidad permanente del servidor público que le impida el desempeño de sus labores. 
ARTÍCULO 92. El servidor público o la institución pública podrán rescindir en cualquier tiempo, por causa justificada, la relación laboral. 
…
“ARTÍCULO 94. La institución pública deberá dar aviso por escrito al servidor público de manera personal, de la fecha y causa o causas de la rescisión de la relación laboral. En caso de que exista imposibilidad comprobada de entregar el aviso, o que el servidor público se negare a recibirlo, la institución pública o dependencia, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de la rescisión, deberá hacerlo del conocimiento del Tribunal o de la Sala, proporcionando a éste el último domicilio que tenga registrado y solicitando sea notificado el servidor público. La falta de aviso al servidor público, al Tribunal o a la Sala por sí sola bastará para considerar que el despido fue injustificado.

ARTÍCULO 95. Son causas de rescisión de la relación laboral, sin responsabilidad para el servidor público:
…
En estos casos, el servidor público podrá separarse de su trabajo dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se dé cualquiera de las causas y tendrá derecho a que la institución pública lo indemnice con el importe de tres meses de sueldo base, veinte días por cada año devengado y cubriéndole las prestaciones a que tenga derecho, así como los salarios vencidos desde la fecha en que el Servidor Público se haya separado de su trabajo hasta por un periodo máximo de doce meses o hasta que el servidor público se incorpore a laborar en un municipio o institución pública de los poderes del Estado o cualquier organismo estatal, siempre y cuando esto último ocurra en un plazo no mayor a los doce meses antes mencionados, independientemente del tiempo que dure el proceso

Si al término del plazo de los doce meses señalados en los artículos 95, 96 y 97 no ha concluido el procedimiento o no se ha dado cumplimiento al laudo, se pagarán también al trabajador los intereses que se generen sobre el importe del adeudo, a razón del nueve por ciento anual capitalizable al momento del pago.

ARTÍCULO 96.- El servidor público podrá solicitar ante el Tribunal o la Sala correspondiente, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o que se le indemnice. Cuando el servidor público considere injustificada la causa de rescisión de la relación laboral, o bien lo injustificado del despido podrá demandar ante el Tribunal o en la Sala que se le cubra la indemnización de tres meses de su salario base, así como los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta por un periodo máximo de doce meses o que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba con el pago de los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta por un periodo máximo de doce meses, independientemente del tiempo que , dure el proceso.

No se considerará en el pago de salarios vencidos los aguinaldos e incrementos que se otorguen en el salario de los servidores públicos mientras dure el proceso para objeto de las indemnizaciones a que se refieren los artículos 95, 96 y 97 de esta ley.

Cuando el servidor público ejercite la acción de reinstalación en el trabajo que desempeñaba, será procedente el pago proporcional de sus prestaciones a que tenga derecho con los incrementos que sufra su salario en el periodo que dure el proceso, con excepción de los salarios vencidos ya que únicamente se aplicará esta disposición en el máximo de doce meses de pago de los mismos, en caso de ser procedentes.

En cualquier estado del procedimiento el demandado podrá pagar todo o en parte lo reclamado por el actor exhibiendo la cantidad líquida en moneda nacional o en cheque certificado a nombre de éste, previa cuantificación que haga el Tribunal o la Sala de que las cantidades cubren las prestaciones señaladas en la demanda y que se encuentren ajustadas a derecho, hasta la fecha en que se exhiba. En el primer supuesto se dará por terminado el juicio liberando a la institución pública de la acción principal y sus accesorias.
El Tribunal o la Sala aprobarán la consignación de pago y pondrá a disposición del actor la cantidad depositada a su favor, apercibiéndolo de que para el supuesto de no aceptar la cantidad base de su reclamación, los salarios vencidos dejarán de correr, caso contrario se ordenará el archivo del expediente como asunto total y definitivamente concluido.

ARTÍCULO 97.- Las instituciones públicas o dependencias no estarán obligadas a reinstalar al servidor público, pero sí a cubrirle la indemnización de tres meses de salario base, veinte días por cada año de servicios en términos del artículo 95 párrafo segundo de esta ley y cubrirle las prestaciones a que tenga derecho, así como los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta por un periodo máximo de doce meses, independientemente del tiempo que dure el proceso, exhibiendo la totalidad de la cantidad liquida en moneda nacional o mediante cheque certificado al momento de la negativa de reinstalar al actor.”
 
114. En virtud de los preceptos señalados, nos encontramos entonces ante la presencia de dos supuestos, la terminación por un lado, y la rescisión laboral por el otro, ello sin dejar de lado la figura enmarcada en el artículo 94 tratándose del despido, o aquéllas derivadas de una sanción administrativa.

115. Además, se prevén  los supuestos de rescisión laboral sin responsabilidad para los servidores públicos, el plazo en que éste debe separarse del trabajo cuando se actualice; asimismo, señala que en la existencia de alguno de esos supuestos, el servidor público tendrá derecho a que la institución pública lo indemnice con tres meses de sueldo base, veinte días por cada año devengado y a cubrirle las prestaciones a que tenga derecho, así como los salarios vencidos desde la fecha en que el servidor público se haya separado de su trabajo hasta que se cumplimente el laudo, o hasta que el servidor público se incorpore a laborar en un municipio o institución pública de los poderes del Estado, independientemente del tiempo que dure el proceso.

116. Por su parte, el artículo 96 del ordenamiento legal en cita, contempla el derecho que le asiste al servidor público para solicitar ante el Tribunal o la Sala Auxiliar correspondiente, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o que se le indemnice.

117. Así mismo, se señala  que el servidor público opte por la indemnización, ésta será por el equivalente a tres meses de su salario base, del mismo modo que los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta que se cumplimente el laudo o que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba con el pago de los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta que se cumplimente el laudo, o hasta que el servidor público se incorpore a laborar en un municipio o institución pública de los poderes del Estado, independientemente del tiempo que dure el proceso.

118. Finalmente,  se establece que las instituciones públicas o dependencias no estarán obligadas a reinstalar al servidor público, cuando se actualicen los supuestos previstos en el mismo precepto legal, pero sí tienen la obligación de cubrirle una indemnización por tres meses de salario base, veinte días por cada año de servicios en términos del artículo 95 párrafo segundo de la ley en cita y cubrirle las prestaciones a que tenga derecho, así como los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta que se cumplimente el laudo, o hasta que el servidor público se incorpore a laborar en un municipio o institución pública de los poderes del Estado, independientemente del tiempo que dure el proceso.

119. Bajo esta tesitura, se concluye que al ser el finiquito y/o la liquidación una de las formas por las que se concluye la relación laboral, liberando de toda obligación tanto a las instituciones públicas o dependencias, como al servidor público, necesariamente se genera un soporte documental de ese respecto.

120. Por lo tanto, si la Ley del Trabajo del Estado de México y Municipios, es aplicable al Sujeto Obligado, es evidente que para la terminación o rescisión laboral, originado por renuncias o juicios ante órganos jurisdiccionales en materia laboral, de los que derivaran laudos condenando al pago de las prestaciones previstas en ese ordenamiento legal (que se traduce en finiquito y/o liquidaciones), en cumplimiento a ello, el Sujeto Obligado debe efectuar el pago de dichas prestaciones generando necesariamente un soporte documental.

121. Finalmente, es suma importancia destacar que el penúltimo párrafo del artículo 23, penúltimo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece como deber de los sujetos obligados el hacer pública toda la información relativa a los montos y personas a quienes se entregue recursos públicos, así, es dable ordenar los convenios, y monto entregado de los servidores que fueron liquidados. 

122. En relación al punto 23 del cuadro antes señalado, el particular requirió acceso a las actas de entrega recepción generadas del primero (01) al veintidós (22) de enero de dos mil diecinueve, ante ello es importante aclarar la definición que se hace respecto a la entrega-recepción de acuerdo a los Lineamientos que Regulan la Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México, artículo 4 fracción IX, la entrega recepción es:
IX. ENTREGA-RECEPCIÓN: Al acto legal-administrativo mediante el cual el servidor público saliente entrega al servidor público entrante el despacho, recursos y toda la documentación e información inherente a su cargo debidamente ordenada, completa y oportuna.
123. Así es oportuno señalar que al realizarse la “entrega –recepción” de la presente administración, el servidor público encargado de recibir los documentos debe realizar un registro indicando el destino de cada uno de los documentos recibidos y en caso de extravío, pérdida, robo o destrucción de alguno de ellos, proceder de inmediato a la recuperación o reconstitución del mismo y de esa manera facilitar el acceso de la información a los usuarios que la soliciten de manera oportuna, de conformidad con los siguientes artículos:

Artículo 5.- El servidor público, encargado de recibir documentos, los registrará en el acto de su recepción, indicando el destino que deba darse a cada uno. 

Artículo 6.- Los usuarios tendrán acceso a la información de los documentos, conforme a lo dispuesto por la ley de la materia. 

Artículo 7.- En los casos de extravío, pérdida, robo o destrucción de un documento, el servidor público responsable de su custodia y conservación, deberá proceder a su recuperación o reconstitución, si ello fuere posible, dando cuenta inmediata a su superior jerárquico de dicho extravío, pérdida, robo o destrucción.

124. Por otra parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece el procedimiento que se ha de llevar a cabo para realizar la entrega-recepción:

Artículo 19.- A las nueve horas del día 1 de enero del año inmediato siguiente a aquel en que se hayan efectuado las elecciones municipales, el ayuntamiento saliente dará posesión de las oficinas municipales a los miembros del ayuntamiento entrante, que hubieren rendido la protesta de ley, cuyo presidente municipal hará la siguiente declaratoria formal y solemne: “Queda legítimamente instalado el ayuntamiento del municipio de…, que deberá funcionar durante los años de…”. La inasistencia de los integrantes del ayuntamiento saliente no será obstáculo para que se dé por instalado el entrante, sin perjuicio de las sanciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. A continuación se procederá a la suscripción de las actas y demás documentos relativos a la entrega-recepción de la administración municipal, con la participación de los miembros de los ayuntamientos y los titulares de sus dependencias administrativas salientes y entrantes, designados al efecto; la cual se realizará siguiendo los lineamientos, términos, instructivos, formatos, cédulas y demás documentación que disponga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, para el caso, misma que tendrá en ese acto, la intervención que establezcan las leyes. La documentación que se señala anteriormente deberá ser conocida en la primera sesión de Cabildo por los integrantes del Ayuntamiento a los cuales se les entregará copia de la misma. El ayuntamiento saliente, a través del presidente municipal, presentará al ayuntamiento entrante, con una copia para la Legislatura, un documento que contenga sus observaciones, sugerencias y recomendaciones en relación a la administración y gobierno municipal. La inasistencia de alguno de los integrantes del ayuntamiento saliente o entrante, no será obstáculo para que se lleve a cabo el acto de entrega-recepción, para lo cual, el síndico o primer síndico saliente será responsable de entregar; y el síndico o primer síndico entrante, el responsable de recibir; en ausencia de éstos, cualquier servidor público que designe el titular de la Contraloría Municipal para el caso de la administración saliente y un representante de la administración que recibe designado por el Presidente Municipal entrante; sin otra responsabilidad administrativa relacionada con el acto. El ayuntamiento saliente realizará las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de la presente ley, en caso de incumplimiento, se hará del conocimiento de la Contraloría del Poder Legislativo y de las autoridades competentes del Estado, quienes determinarán si existe o no responsabilidad administrativa disciplinaria.

125. De lo anterior y los argumentos expresados por el Director de Administración Municipal de Villa del Carbón, se colige que el Ayuntamiento de Tezoyuca tiene la posibilidad de hacer del conocimiento de la Contraloría del Poder Legislativo y de las autoridades competentes del Estado, sobre el incumplimiento los requisitos legales establecidos en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, es decir la omisión de entrega de documentos de la administración municipal saliente para que se determine si existe o no responsabilidad administrativa disciplinaria, así es dable ordenar las actas de entrega recepción generadas del primero (01) al veintidós (22) de enero de dos mil diecinueve. 

126. Finalmente, por cuanto hace al punto 24 donde el particular requiere acceso a “las actas de las sesiones de cabildo, celebradas del primero (01) al veintidós (22) de enero de dos mil diecinueve, así como las video grabaciones correspondientes”, es oportuno traer de nueve cuenta lo señalado por el ya referido artículo 92 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información que señala lo siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

(…)

L. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones y recomendaciones de los consejos consultivos;
(…)”

127. De lo anteriormente expuesto se puede observar que la información solicitada por el particular, forma parte de las obligaciones de transparencia común la cual debe ser pública, ponerla a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información.

128. Tal y como se advierte en el contenido del artículo 92 de referencia la información que fue solicitada por la particular corresponde a obligaciones de transparencia común, por lo tanto se debe hacer entrega de la información en versión pública lo correspondiente a las diversas actas solicitada.

129. Es de precisar que el ayuntamiento cuenta con la facultad de realizar las sesiones de cabildo necesarias a través de cuales se deliberan de manera colegiada lo asuntos relativos con la tomada de decisiones para el buen funcionamiento de la administración municipal, acciones que se encuentra reguladas  en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en su artículos 27, 28, 29 y 30 Bis y el Bando Municipal en su artículo 54 fracciones I, II, III y IV, que a la letra establecen:

“Artículo 27.- Los ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán resolver colegiadamente los asuntos de su competencia. 
Artículo 28.- Los ayuntamientos sesionarán cuando menos una vez cada ocho días o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, a petición de la mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera. 
Las sesiones de los ayuntamientos serán públicas y deberán transmitirse a través de la página de internet del municipio. 
Las sesiones de los ayuntamientos se celebrarán en la sala de cabildos; y cuando la solemnidad del caso lo requiera, en el recinto previamente declarado oficial para tal objeto. 
Los ayuntamientos sesionarán en cabildo abierto cuando menos bimestralmente. 
El cabildo en sesión abierta es la sesión que celebra el Ayuntamiento, en la cual los habitantes participan directamente con derecho a voz pero sin voto, a fin de discutir asuntos de interés para la comunidad y con competencia sobre el mismo. 
En este tipo de sesiones el Ayuntamiento escuchará la opinión del público que participe en la Sesión y podrá tomarla en cuenta al dictaminar sus resoluciones. 
El Ayuntamiento deberá emitir una convocatoria pública quince días naturales previos a la celebración del Cabildo en sesión abierta para que los habitantes del municipio que tengan interés se registren como participantes ante la Secretaría del Ayuntamiento.
Para la celebración de las sesiones se deberá contar con un orden del día que contenga como mínimo: 
a) Lista de Asistencia y en su caso declaración del quórum legal; 
b) Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior; 
c) Aprobación del orden del día; 
d) Presentación de asuntos y turno a Comisiones; 
e) Lectura, discusión y en su caso, aprobación de los acuerdos; y 
f) Asuntos generales. 
Cuando asista público a las sesiones observará respeto y compostura, cuidando quien las presida que por ningún motivo tome parte en las deliberaciones del ayuntamiento, ni exprese manifestaciones que alteren el orden en el recinto.
Quien presida la sesión hará preservar el orden público, pudiendo ordenar al infractor abandonar el salón o en caso de reincidencia remitirlo a la autoridad competente para la sanción procedente. 
Artículo 29.- Los ayuntamientos podrán sesionar con la asistencia de la mayoría de sus integrantes y sus acuerdos se tomarán por mayoría de votos de sus miembros presentes. Quien presida la sesión, tendrá voto de calidad. 
...
Artículo 30 Bis.- El Ayuntamiento, para atender y en su caso resolver los asuntos de su competencia, funcionará en Pleno y mediante Comisiones.
…
Artículo 54.- El Secretario del Ayuntamiento, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal, como lo marca el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, teniendo las atribuciones siguientes: 
I. Asistir a las sesiones del Ayuntamiento y levantar las actas correspondientes; 
II. Emitir los citatorios para la celebración de las Sesiones de Cabildo, convocadas legalmente; 
III. Dar cuenta en la primera Sesión de cada mes, del número y contenido de los expedientes pasados a comisión, con mención de los que hayan sido resueltos y de los pendientes; 
IV. Llevar y conservar los libros de actas de Cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las Sesiones;
…”

130. Por lo anterior expuesto resulta viable ordenar al SUJETO OBLIGADO entregar la información solicitada en versión pública de ser el caso,  toda vez que derivado de las atribuciones para realizar sesiones ordinarias y extraordinarias de cabildo en las que se deliberan los asuntos relativos con la administración municipal.

131. Consecuentemente por cuanto hace a las videograbaciones solicitadas el SUJETO OBLIGADO deberá realizar entrega de  las mismas, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en ejercicio de sus atribuciones.

132. Siendo aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:


“CRITERIO 0002-11

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

[bookmark: _Toc522635582][bookmark: _Toc17991905][bookmark: _Toc19813883]QUINTO. De la versión pública.
133. Por otro lado, debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, podrían obrar eventualmente datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que éste Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos, el SUJETO OBLIGADO deberá analizar el contenido de los oficios a efecto de asegurarse que no se encuentren datos personales y, en su caso, deberá generar las versiones públicas de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.
134. Cabe señalar que la clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Empero, como reiteradamente han dicho diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:11] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:12] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [11:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario solo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantizas individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así́, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Decima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [12:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 

135. Así, el grave problema que enfrentamos en general, es que los acuerdos de clasificación de la información que comúnmente emiten los Sujetos Obligados, siguen sin observar los requisitos en comento, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.
[bookmark: _Toc17991906][bookmark: _Toc19813884]I. Requisitos previos.
136. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas quienes administran la información y los que PROPONEN su clasificación y no el Comité de Transparencia, toda vez que éste únicamente aprueba, modifica o revoca la propuesta de clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
137. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se vaya a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.
138. El último de éstos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispuesto en los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
[bookmark: _Toc17991907][bookmark: _Toc19813885]II. Supuestos de clasificación.
139. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
140. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
141. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
142. Entonces, como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:13] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [13:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 

[bookmark: _Toc17991908][bookmark: _Toc19813886]III. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
143. El Comité de Transparencia, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. Ergo, el Comité es el encargado de aprobar, modificar o revocar la clasificación.
144. Evidentemente, ésta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio a la particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley, por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control y el servidor público encargado de la protección de datos personales; integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.
145. Por consiguiente, la decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.
[bookmark: _Toc17991909][bookmark: _Toc19813887]IV. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.
146. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.
147. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
148. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a éstos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “(...)la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho (...)”[footnoteRef:14] [14:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 

149. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.
150. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
151. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
152. En ese sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
153. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad qué datos contenidos en las documentales son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:15] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas,  por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), éstos son datos susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. [15:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 

154. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.
[bookmark: _Toc17991910][bookmark: _Toc19813888]V. Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.
155. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos:
“I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos”
156. Para el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección.
157. Empero, si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.
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158. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

159. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)”
160. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:
Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;

II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…
XI. No actualizar la información correspondiente a las obligaciones de transparencia en los plazos previstos en la presente Ley;
…

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.

161. Lo anterior en razón que si bien es cierto el Sujeto Obligado proporcionó  informe justificado, mediante el cual se pretendía subsanar la falta de respuesta a la solicitud 00180/TEZOYUCA/IP/2019, lo cierto es que dentro de la información vertida se encuentra información susceptible de clasificarse como confidencial, misma que debió ser protegida, situación que no ocurrió. 

162. Así en el archivo denominado SOLICITUD 180 IMCUFIDET.zip remitido en informe justificado se dejaron a la vista datos personales como lo es el Registro Federal de Contribuyentes. Por lo que es menester dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190 de la ley de la materia, el cual señala que  cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

163. Luego entonces, en términos del artículo 179 fracciones I, VII y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en los recursos de revisión en mérito.

164. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 05443/INFOEM/IP/RR/2019, 05444/INFOEM/IP/RR/2019 05445/INFOEM/IP/RR/2019, 05446/INFOEM/IP/RR/2019 05447/INFOEM/IP/RR/2019, 05448/INFOEM/IP/RR/2019, 05449/INFOEM/IP/RR/2019, 05450/INFOEM/IP/RR/2019, 05451/INFOEM/IP/RR/2019, 05452/INFOEM/IP/RR/2019, 05453/INFOEM/IP/RR/2019, 05517/INFOEM/IP/RR/2019, 05518/INFOEM/IP/RR/2019, 05519/INFOEM/IP/RR/2019, 05520/INFOEM/IP/RR/2019  y 05671/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del Considerando CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Tezoyuca hacer entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, el documento donde conste la siguiente información:
a) Remuneraciones (salario base, salario bruto, deducciones, salario neto), aguinaldo, prima vacacional, bonos, compensaciones o gratificaciones,  de los servidores públicos referidos en la solicitudes de información así como de los asesores del primero (01) de enero al treinta y uno (31) de mayo de dos mil diecinueve;
b) La lista de raya del primero (01) de enero al treinta (30) de abril de dos mil diecinueve;
c) Nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o documento análogo de todos los servidores públicos, asesores o personal  de la administración municipal al veinticuatro (24) de mayo de dos mil diecinueve;
d) Pólizas de egresos con su respectivo soporte documental generadas de  primero (01)  de enero al treinta y uno (31) de mayo de dos mil diecinueve;
e) Convenios realizados entre el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México (S.U.T.E.Y M.) y el Ayuntamiento de Tezoyuca de los años dos mil dieciocho y dos mil diecinueve;
f) Presupuesto de egresos del ejercicio fiscal dos mil diecinueve;
g) Directorio Actualizado de la Administración Municipal;
h) Las deudas con entes públicos y privados de  enero, febrero, marzo, abril y mayo de dos mil diecinueve;
i) Inventario de bienes muebles de los meses de enero, febrero, marzo, abril y mayo de dos mil diecinueve;
j) Convenios celebrados con motivo de la terminación laboral entre servidores públicos y el Ayuntamiento de Tezoyuca del primero (01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil dieciocho y del primero (01) de enero al treinta y uno (31) de mayo de dos mil diecinueve;

k) Nombres, monto y área de adscripción de los servidores públicos que fueron liquidados con motivo de la terminación laboral del primero (01) de enero de dos mil diecinueve al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil dieciocho;
l) Actas de entrega recepción generadas del primero (01) al veintidós (22) de enero de dos mil diecinueve; y
m) Actas Ordinarias y Extraordinarias  de las Sesiones de Cabildo celebradas del primero (01) al veintidós (22) de enero de dos mil diecinueve, acompañadas de las videograbaciones correspondientes. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ----------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE (19) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica) 

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	



Luis Gustavo Parra Noriega 
Comisionado  
(Rúbrica)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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< El total de la depreciacién acumulada debera coincidir con lo registrado en la cuenta 1263 de la Balanza de Comprobacion.

< Informacién semestral Junio y Diciembre.





